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I Puno 07 de lu io de 2023

VISTO:

El OFIC lO N' 304 2023 VRACAD-U NA-Puno de fecha 01 de junio de 2023, mediante el cual el V cerrector Académico de esta Casa Superior

de Estudios, hace alcance la propuesta deldocumentodenominado: 'Procedimienlo para la Elaboración yControlde Documentos lnternos de

la Un vers dad Nacronal del A tiplano Puno', para su aprobación medianle Resolución Recloral;

GONSIDERANDO:

Que e ad 1B de la Constitución Poiítica del Perú prescrlbe "Crrd¡? ¡r ¡?it'crsiLlad es ¡utónoma en su régimen normati,o, de gobierno,

uttrLlétnito, uLLtninislratit,o lleconónico. [,as Unit¡erstdrttlcs sc rigen por sus propros EsttttLttas efi el marca Lle la Constihlctófi y de

,rs l¿ycs';asir¡ smo la autonomÍa universrtaria reconocida en la n'risma Constiluclón ha s dodesarrollada por el legislador al señalar en elart.

8 de la Ley N' 30220 - Ley Llniversitaria 'E,l Estado rcconotc l¡ autonomit Unfuersitaria- La nütonofiía inherenle a las

enke las cla es se tiene la autonomia en el régimen NORI\IATIVO que "inrpltca lLl polesldLl Llutocletermtfiati¡a púút la creacíón de

norfias ¡tlernds (estLttuta tl reglnnlentos) destinadas a regulat la instituclón untlJersttari¿¡.'l asicomo el égimen ADIVINISTRATIVO

que'implica Ld potestad iulotl¿terrtlinat\ d para establecer los princtpios, técntcas y prácttcas de ststefias de gestón, tendtentes a

Jacilitar la cctnsccución de las frnes tle li instítución unt¡ersílaria, incluyendo la organizactón y administración del escalalón de

su persanül Lloce te y Lldmlnislrqlipo :

Que, conforme a los fundamentos contenidos en el docurnento descrlto en la parte del visto del presente acto administrativo acorde con el

INFORÍVE N" 054 2023 SU0PIVRACAD-UNA-Puno la Subun dad de oplirnización de Procesos de Vicerrectorado Académico de esta Casa

Superior de Esludios, ha elaborado y propuesto e documento denominado; PROCEDIIi.4iENTO PARA LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE

oOCUIVENToS NTERNOS DE tA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL ALÍIPLANo - P{.lNO el cual tiene por objetivo: eslablecer los

ineamientos y e procedimlento a seguir para elcontro de os documentos nternos, detallando la estructura metodo ógica metodológica pala

la elaboracón, revlsión aprobaclón y codifrcac ón, balo anormalSO9001 20l5queformanpartedelSslemadeGesUóndeCalidaddela
UNA PUN0 Solcilándose su aprobaclón a haber sido evaluado y valdado por instarcias corespondientes de la institución;

Que, a Un dad de Planeamiento y l\,4odernizaclón - Oficina de Planeamiento y Presupuesto, ha em lido su opinión técnica conlenida en el

INFORN,lE N" 660 2023-UPl\¡-oPP-UNA-P, del cual se infiere que, habiendo revisado el conlenido de forma y la estructura básica de la

propuesla de procedlmiefto, cons dera que es adecuada por lo que debe continuar con el lrámite respectivo Asimismo, se cuenta con la

opinión lega evacuada por la Oficina de Asesoria Jurídica según NFOR[,4E LEGAL N' 1 153-2023-OAJ-UNA PUN0, de cuya conclusión y

recomendacióo se tefe que es procedenle la aprobaclón del documento referido en el considerando precedente, debiendo emilirse la

correspondrenle Resolución Rectoral;

Eslandoa os documentos sustentatorios que Iorman parte de la presente Resolución y, en elmarcode las alribuciones confendas porla Ley

Un vers laria e Eslatuto y la Resolución de Asamblea Universltaria N' 009'2021 AU UNA,

SE RESUELVE:

Articulo Primero. APROBAR, en todos sus extremos, e doclmenlo denominado PROCEDIMIENTO PARA LA
ELABORACION Y CONTROL DE DOCUMENTOS INTERNOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
ALTIPLANO - PUNO, el cua consta de V puntos y anexosr Diagrama de Flujo y Formato - Lista l\,4aeslÍa de Documentos lnternos:

acorde cof los fundamenlos descr tos en la parte consideraliva de la presente Resolución.

Articulo Sequndo El Vicerrectorado Académico ia Dirección de Geslión Académica ydemás dependenc as corres pondienles de la insttución

quedan encargados del cumpl imienlo de o ución

istrese, comuniquese v ,--
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